
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
Demandante:  CARLOS ARTURO GIL CARDONA  

Rad: 760014003018-2018-001026-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial allegado 

por la curadora ad litem del demandado, informado que por error el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., consignó sus gastos de curaduría al JUZGADO 18 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI. Sírvase proveer.    

 

Cali 22 de julio de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2306 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y realizado el estudio de la 

solicitud en comento se advierte que el proceso de la referencia fue remitido al 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI el 28 

junio de 2021, razón por la que se oficiará a dicho juzgado anexando el memorial 

allegado por la curadora ad litem NATALY GIL MAYA, a fin de que se le dé el trámite 

correspondiente. 

 

Sin más consideraciones se, 

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO: OFICIAR al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de remitirles el memorial allegado por la curadora ad 

litem del demandado CARLOS ARTURO GIL CARDONA al interior del proceso con 

radicación No. 760014003018-2018-001026-00 adelantado por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., con el fin de que se le dé el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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